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En el estudio del sistema de relaciones de este conflicto, hemos
dividido el trabajo en dos partes: 1. Descubrimiento desde 1502 a
1764 y 2. Ocupación desde 1764 a 1954.

Si existen dudas con respecto al descubrimiento de las Islas Mal-
vinas,l sin embargo, se admite con absoluta certeza, que los prime-
ros ocupantes y colonizadores del archipiélago fueron; los franceses.

Interesa pues dedicarse a este aspecto, ya que él mismo indica
una nueva etapa en el sistema de relaciones entre los actores prin-
cipales del conflicto, y antes de la ocupación argentina.

2. OCUPACION

Cronológicamente en este aspecto corresponde estudiar en pri-
mer lugar a Francia, luego a Gran Bretaña, España y nuevamente
a Gran Bretaña a partir de 1833 hasta 1964.

En este artículo se verá la ocupación francesa.

2.1. FRANCIA

En el siglo XVIII comienza un período de incremento gradual
de Inglaterra en las relaciones internacionales.

En 1701 se inicia la guerra de sucesión española que fue la úl-
tima etapa de la lucha entre borbones y habsburgos que había co-
menzado con la Guerra de los Treinta Años (1618-1648),y continua-
do con la guerra de la Liga de los Habsburgos (1688-1697).

Esta guerra de sucesión española que comenzó como una guerra
puramente dinástica se convirtió en el primer gran conflicto en el
cual Francia e Inglaterra se disputaban la supremacía en el comer-
cio de ultramar y la expansión de sus imperios coloniales. .

En esta época se acrecientan las relaciones existentes entre Luis
XIV de Francia y Felipe V de España que se concretan en el Tra-
tado del Asiento de negros. El convenio se firmó el 27 de agosto
de 1701 y concedía a la Compagnie Royal de Guinée, el monopolio
del comercio de esclavos durante un período de 12 años. De acuerdo
al artículo 10 se incluía a Buenos Aires. La Compañía se compro-
rnetía a entregar la cantidad necesaria para el cultivo de las planta-
ciones. Los reyes de España y Francia percibirían cada uno la cuarta
parte del beneficio obtenido.
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A causa de la guerra de sucesión española se forma la Gran
Alianza por medio del Tratado de la Barrera firmado en La Haya
el 7 de septiembre de 1701 entre Inglaterra, Holanda, Austria y
Prusia, para enfrentar a Francia y España.

'Esta guerra concluyó cuando se firmaron los Tratados de Paz:
Utrech, 11 de abril de 1713 entre Francia y España por una parte
e Inglaterra, Holanda, Brandeburgo y Saboya por la otra y el Tra-
tado de Restadt entre Francia, España y el Imperio el 7 de marzo
de 1714:

La principal vencedora de este conflicto fue Inglaterra. A los
borbones se les permitió quedarse en España con la condición de
que nunca podrían unificarse con Francia. Inglaterra obtuvo Gibral-
tar y una base fortificada en la isla de Menorca. Francia perdió las
regiones situadas alrededor de la Bahía de Hudson, Terranova y
Acadia, es decir los territorios situados al norte del río San Lorenzo
que habían sido colonizados por los franceses. Esto era el prólogo
de la liquidación de las posesiones francesas en América del Norte.

Después de la Paz de Utrech, Francia se involucra en tres gue-
rras más: sucesión de Polonia (1733-1735), sucesión de Austria
(1740-1748) y la guerra de los siete años (1756-1763).

Luego de esta última guerra se firma en París el Tratado defi-
nitivo de Paz ellO de febrero de 1763 entre España y Francia por
una parte y Gran Bretaña por la otra. Luego se adhiere Portugal.

Esta guerra tiene importancia no sólo para Europa sino también
para Améríca.r Francia vencida por Inglaterra perdió Canadá, y sus
posesiones en la cuenca del río Ohio y toda la orilla izquierda del
Misisipí, a excepción de Nueva Orleans.

El francés Luis Antonio de Bougainville se propuso indemnizar
a su país de la terrible pérdida que acababa de experimentar y por
ello proponía: "Las ventajas de un establecimiento sea en las islas
Malvinas, sea en la parte de la tierra austral que se cree estar segu-
ro de hallar, serán inmensas para Francia: 19 Ella tendría una escala,
de su propiedad, segura, abundantísimamente provista, sana para la
navegación hacia las Indias, navegación que se vería abreviada en
un mes. .. 29 Existe en esos parajes una abundancia increíble de
lobos marinos y de ballenas. El aceite es absolutamente necesario
para los molinos de azúcar y no poseyendo más el Canadá, habrá
que comprarlo a los ingleses. Existe también la pesca del bacalao.
30 El clima es sano como el de Canadá. El suelo proveerá todos los
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productos de primera necesidad; está cubierto de bosques. 49 Por
último será un gran objetivo' para la navegación, y una excelente es-
cuela para formar marinos". 2

Como los argumentos de Bougainville aún no fueron escuchados
propuso además de reso, doblar el cabo de Hornos y arraigarse en
la costa situada 'al norte de California buscando luego una comuni-
cación con la Luisiana.

La corte francesa -César Gabriel de Choiseul, Duque de Pras-
lin- a través de su Ministro de Marina, dispensó su decidida pro-
tección a la empresa.

Con el visto bueno del gobierno francés,' Luis Antonio de Bou-
gainville parte hacia las Malvinas donde llega el 3 de febrero de
1764 con la goleta L'Aigle (El Aguila) y la corbeta Sphinx (Esfin-
ge). El 5 de abril de 1764 toma solemne posesión de las islas en
nombre del Rey de' Francia. La colonia la llamó Puerto Luis en ho.•
nor de su soberano Luis XV.

En ese momento Puerto Luis contó con 29 personas. Nerville fue
designado comandante de la colonia recién fundada.

La primera noticia pública de esta ocupación apareció en la
"Gazette de la Haye" el 13 de agosto de 1764.3

¡., ~.., ,

Bougainville realiza otro viaje a las Malvinas a la cual llega el
5 de enero de 1765 y existe un tercer viaje en febrero de 1766 de
la goleta L'Aigle y la fusta L'Etoile (La Estrella). Luego 'de estos
viajes la población aumentó a 150 personas y comenzó una verda-
dera colonización.

¿Cuáles han sido las causas de esta expedición por parte de
Francia además de las mencionadas por Bougainville?

Según las reflexionas del embajador de Francia en España " ... el
objeto ... de establecerse en las Yslas Maluinas se dirige a asegurar
contra los enemigos de la casa de Borbón ,a la entrada de la Mar del
Sur; y que como ella no tiene vastante navegación para formar la
marina necesaria debía ocuparse de: hacer también de esta Ysla una
Colonia de Comercio para que la produgese las proporciones de que
carece; por lo cual sería preciso que Francia hiciera pasar colonos
que se dedicasen a poblarla, al cultivo de toda especie y a la pesca...".4

Aguilar dice-que el Duque de Choiseul necesitaba de conmocio-
nes en el exterior para sostenerse en el gobierno, por eso envía' a
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Bougainville a las Malvinas. Aguilar menciona que de acuerdo a
otros autores el motivo era enconar la enemistad entre España e
Inglaterra. 5

España reclama al gobierno francés por esta ocupación. Este
reconoce su error. Bougainville va a Madrid y el 4 de febrero de
1766 firmó en San Idelfonso el acta de entrega por la cual Francia
cede voluntariamente la colonia recibiendo una suma que compen-
saba los gastos efectuados.

El acto de entrega 10 relató el mismo Bougainville: "Habiendo
reconocido Francia el derecho de su Majestad Católica sobre las islas
Malvinas, el Rey de España, por un principio de derecho público,
conocido en todo el mundo, no debía ningún reembolso de estos gas-
tos. Sin embargo, como adquiría los navíos, bateles, mercaderías,
armas, municiones de guerra y de boca que componían nuestro esta-
blecimiento, este Monarca, tan justo como generoso, ha querido re-
embolsamos de nuetros adelantos, y la suma supradicha nos ha en-
tregado por sus tesoreros" . 5

El traspaso se hizo efectivo el 19 de abril de 1767, luego de tres
años de ocupación francesa. El 27 de abril de 1767 se retiraron de-
finitivamente de las Islas Malvinas.

Interesa ahora conocer cuales son los argumentos que empleó
España para que Francia devolviera las Islas Malvinas.

En las negociaciones para la restitución de las islas, España fun-
damentó su reclamo en el principio de la contigüidad geográfica.
Bougainville 10 expresa así: "España reivindicó estas islas como una
dependencia del continente de la América Meridional y habiendo
reconocido su derecho por el Rey, recibí orden de ir a devolver
nuestro establecimiento a los españoles". 6

Coincide con este argumento un oficio en el cual se les dice a
los ingleses "que las islas adyacentes a un continente no se podían
ocupar sin el consentimiento del dueño del continente y que las Mal-
vinas debían reputarse como adyacentes a nuestras costas; que era
verdad que estaban a cincuenta leguas de distancia y aún a más,
pero que estaban en nuestros mares ... ".7 - .~'"liIJ

De acuerdo a otros autores el argumento era que "con exclu-
sión de los españoles nadie podía establecerse en aquella parte del
Mundo de acuerdo al Tratado de Utrech de 1713.8
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Interesa por último recalcar el silencio que guardó Inglaterra
con relación de las Malvinas. El Encargado de Negocios de Francia
en España, Duque de Durand, se preguntaba porque razón, no ha-
bía protestado Inglaterra contra la ocupación de Bougainville, siendo
las Falkland y las Malouines las mismas islas. 9

La Corte de Saint James no refutó la notifieación francesa para
representar acerca de los propios derechos que hubieran sido afec-
tados por tales acuerdos de restitución. 10

Ese traspaso, que los ingleses no objetaron a pesar de su carác-
ter público, (fue comunicado por Francia al embajador inglés), sig-
nifica de parte de Francia un reconocimiento de la soberanía españo-
la, y de parte de Inglaterra una tácita aceptación de la misma. Por-
que si hubiera considerado entonces que las Malvinas le pertenecían,
110 hubiera dejado de presentar una protesta por aquella transac-
ción. (Academia Nacional de la Historia).

"El reconocimiento por Francia del indudable derecho de sobe-
ranía sobre las islas es un hecho de máxima fuerza y un argumento
decisivo en el litigio, reforzado con la toma de posesión por España
del establecimiento francés, sin interrución en la posesión. El reco-
nacimiento de un derecho por otra potencia es un argumento de má-
xima fuerza para el Derecho Internacional, que viene a reforzar no-
tablemente la posición jurídica española". 11
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En 1764 se produce la primera ocupación de las Islas Malvinas
por parte de los franceses. Luego llegaron los ingleses.

En esta parte se estudiará la ocupación inglesa tomando tres
aspectos: 1. Intento de ocupación. 1750; 2. Expedición de John Byron
y 3. Ocupación efectiva. 1776.

2.2. Ocupación inglesa. r , • I

A partir de 1700 comienza un período de incremento gradual de
Inglaterra en las relaciones internacionales. .r

Desde el punto de vista interno en 1707 los Parlamentos de In-
glaterra y Escocia votan el "Acta de Unión" por la cual se estableció
la unión política de ambos países bajo la denominación de Reino
Unido de Gran Bretaña.

Desde el punto de vista externo, con la terminación de la gue-
rra de sucesión española a través de la Paz de Utrech (Holanda)
en 1713 se consolida en sistema del equilibrio de fuerzas que había
comenzado aestruoturarse con la Paz de Wesfalia de 1648. "Imaginé-
monos a un pintor encargado de inmortalizar a laEuropa salida de
los Tratados de Utrech. Nadie puede dudar que colocaría en primer
plano de su obra a Inglaterra, escoltada por sus dos satélites: .Ho-
landa y Portugal. Por un momento los ingleses pudieron creer que
su victoria sería más completa.' No por ello tuvieron menos éxito al
imponer, finalmente, su voluntad a todos los beligerantes, adversa-
rios o aliados. Jamás había llegado tan alto la potencia inglesa. Y
nunca, atrevámonos a decirlo, se elevaría. más. 1

Inglaterra p re ten día un relajamiento del poderío .colonial
español.

España por su parte trataba de confimar la línea de los Trata-
dos firmados con Inglaterra en 1667 y 1670 (Tratado Americano) y
que eran los instrumentos más.importantes de regulación del sistema
colonial entre los dos países.

Después de la guerra de sucesión española, las relaciones bi-
laterales entre España e Inglaterra se regularon de manera precisa
a través de cuatro tratados.

El primero fue el de Utrech del 26 de marzo de 1713 relativo al
Asiento de negros.

Los asientos, tratados o contratos del gobierno español con va-
rios .¡particulares y compañías extranjeras para surtir de esclavos
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negros a las posesiones de Ultramar fueron muy frecuentes desde
principios del siglo XVI. Los beneficiarios fueron primero los por-
tugueses, luego los franceses por el Tratado del 27 de agosto de
1701 y ahora los ingleses.

La corona española concedió a los .ingleses, a través de la South
Sea Company, el asiento de los negros, retirándoselo a los franceses.
En vano habían acariciado los ingleses la esperanza de compartir
con los españoles el monopolio del comercio de las Indias america-
nas, como lo hicieran los franceses, a pesar de las protestas de los
interesados, desde la ocupación del trono español por Felipe V. Tu-
vieron que resignarse a no participar en más que en significante
medida: todos los años un barco de trescientas toneladas -barco de
permiso- introduciría algunas mercaderías inglesas en dominios tan
celosamente guardados. Este privilegio -precisaba el acta- se con-
cedía con la condición expresa de que los asentistas no se aprovecha-
ran de él para dedicarse al comercio de contrabando .2

El Tratado de Asiento de negros se establecía por un período de
treinta años en diez lugares de América, uno de ellos era Buenos
Aires. ,(Artículo 89) .3

El segundo tratado es el preliminar de Paz y Amistad entre Es-
paña e Inglaterra, firmado en Madrid el 27 de marzo de 1713 en
~l que se estableció: "Su Majestad Católica (España), promete que
no concederá en adelante licencia o permiso alguno, por cualquier ra-
zón o pretexto que haya, para ir a comerciar en las Indiasespaño-
las. .. está absolutamente prohibida' la entrada y el comercio en
las Indias a todas las naciones; y reservado únicamente a los espa-
ñoles ... " (Artículo 13).

Por su parte "Su Majestad Británica ha convenido en promulgar
desde luego las más fuertes prohibiciones y debajo de las más rigu-
gurosas penas a todos sus súbditos a fin de que ningún navío de la
nación inglesa se atreva a pasar la mar del Sur, ni a traficar en otro
paraje alguno de las Indias españolas excepto solamente las de la
compañía del asiento de negros ... " (Artículo 14) .4

El tercer tratado dentro de esta línea es el definitivo de paz y
amistad entre España e Inglaterra firmado en' Utrech el 13 de julio
de 1713. En el mismo se establece: " ... se ha convenido y estableci-
do especialmente, que por ningún título, ni con ningún pretexto se
pueda directa ni indirectamente conceder jamás licencia ni facultad
alguna a los Franceses ni otra nación para navegar, comerciar, ni
introducir negros, bienes, mercaderías u otras cosas en los dominios
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de América pertenecientes a la corona de España ... y al contrario,
para que se conserven más enteros los dominios de la América Es-
pañola, promete a la reina de Gran Bretaña que solicitará y dará
ayuda a los Españoles para que los límites de sus dominios de Amé-
rica se restituyan y se fijen como estaban en tiempo del referido
rey católico Carlos II .. " (Artículo 8).5 Se refiere al Tratado Ame-
ricano de 1670. I

Como se observa leyendo este texto la posición inglesa es de
desconfianza al creciente poderío francés. Francia e Inglaterra se
observan recelosamente y de acuerdo a Nieto, España es el fiel de la
balanza entre ellos. Cada uno de los tres países teme que las otras
dos puedan unirse contra él ."

El cuarto y último tratado firmado en este conjunto es el de
Utrech del 9 de diciembre de 1713, Tratado de Paz, Amistad y Co-
mercio entre España y Gran Bretaña por el cual se ratifica el Tra-
tado de paz, alianza y comercio ajustado en Madrid el 23 de mayo de
1667 entre los dos países, al cual siguió el de 1670 ya mencionado.

Según Goebel,el resultado legal de los Tratados firmados fue el
de restablecer el sistema que había regido con anterioridad a la
guerra de sucesión española, sujeto únicamente a la excepción de
que el comercio de esclavos 'debía estar en manos británicas y tam-
bién a la excepción del viaje, anual de un buque autorizado. Esta era
la situación real. Pero este sistema legal tenía muchas derivaciones,
que resultaban de importancia internacional: 19 El comercio de con-
trabando era ilegal y no podía recibir apoyo oficial en el caso de que
España adoptara medidas de fuerza para destruirlo; 29 España había
negado el acceso a los mares que rodeaban las posesiones españolas
en la América Central y del Sur, salvo con el propósito de acarrear
esclavos, siendo esta negativa incorporada a los tratados; 39 No ca-
bía la posibilidad de un relajamiento del sistema legal de exclusión
con respecto a todos los demás tratados, excepto Inglaterra y aún
esta nación, en el artículo 89 del Tratado de la Paz de Utrech, ga-
rantizaba el cumplimiento de esta disposición que, en lo que respec-
taa las concesiones de territorios, también se le podía aplicar . 7

I

De acuerdo al Dictamen de la Academia Nacional de Historia
todas 'estas estipulaciones creaban un sistema de derecho internacio-
nal destinado a mantener el statu quo en las colonias, evitando tras-
pasos, conquistas y aventuras marítimas o comerciales que pudieran
alterar la integridad de los respectivos imperios. En realidad el nuevo
orden internacional excluía las empresas colonizadoras al prohibir
navegación y el comercio en zonas que no hubieran estado abiertas
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al tráfico a fines del siglo XVII, es decir, en todas las Indias españo-
las. Y al hacerlo,se creaba también un monopolio de los mares ad-
yacentes a los dominios hispánicos, pues las expediciones al Atlántico
meridional, al Pacífico y al Caribe ya no podían realizarse lícita-
mente. La existencia de este sistema internacional no pudo impedir
que surgieran graves desacuerdos entre España e Inglaterra, los cuales
dieron origen a las guerras de 1718-20 y 1739-48. Pero en cada uno
de los subsiguientes tratados de paz los principios y los convenios
de Utrech fueron expresamente ratificados y restablecidos. 8

2.2.1. Intento de ocupación.

Durante la guerra entre España e Inglaterra de 1739-48 el almi-
rante George Anson, realizó un viaje de cincunnavegación por el
mundo. Era 'el décimo primero después del de, Magallanes. Dobló el
cabo .de Hornos y en el Pacífico capturó el buque español que anual-
mente transportaba mercaderías y dinero 'desde Acapulco (México) a
Manila (Filipinas). Este viaje lo realiza eIltre los años 1740-44.

En el relato de este viaje 'el almirante Anson dice: "Las islas
Falkland. .. ofrecen tierras onduladas y fértiles, con bosques y no
faltan buenos puertos. Cualquiera de estos lugares, Pepys o Falkland,
por su distancia al continente y su latitud, deben gozar de clima
templado. Es verdad que, aún son poco conocidas para ser, desde aho-
ra, recomendadas como lugares de refresco para los navíos que se
dirijen al sur; pero si el almirantazgo juzgase oportuno hacerlas ex-
plorar, podría conseguirlo con pocos gastos, enviando solamente un
barco adecuado para la exploración que propongo .. , se tiene que
'ver Ia conveniencia de una estación situada tan lejos al sur y tan
cerca del cabo de Hornos. El capitán Cowley las presenta como un
lugar cómodo para aprovisionamiento y que tiene un buen puerto
con capacidad para atracar con seguridad mil barcos" .9

El almirante ¡propone a su regreso a Inglaterra la ocupación de
las islas Pepys o Malvinas. Esta proposición (Anson era oficial eje-
cutivo principal del almirantazgo), fue aprobada por el rey.

A ordllas del Támesis fueron aprestados los buques Anson y Por-
copin en 1750. '

Según el duque de Bedford la expedición tenía dos objetivos:
en primer lugar, el descubrimiento completo de las islas Malvinas
y Pepys y, en segundo lugar, explorar los mares del sur. Este segun-
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do objetivo fue descartado, pues se necesitaba abastecimientos en los
puertos españoles. El rey de Inglaterra ordenó al almirantazgo que
se llevara a la práctica sólo la primer parte del plan. 10 '

España reclama ante Inglaterra por este intento de penetración
en sus mares y tierras que se oponía a los tratados firmados por los
dos países.

I

, El Ministro Español José Carvajal, le manifiesta al embajador
de Inglaterra, Benjamín Keene, cuan inútil sería pretender realizar
una expedición a las Malvinas, añadiendo que habían sido descu-
biertas y ("Inhabited") visitadas hacía mucho tiempo por los españo-
les, que las llamaron Islas de los Leones por la cantidad de estos ani-
males que se encontraban en sus costas y que en los archivos de sus
oficinas se encontraban descripciones muy amplias de la dimensión
y características -de estas islas. Como Inglaterra no tenía posesiones
en esas regiones no necesitaba lugares de aprovisionamiento para la
navegación de sus buques: 11

El temor de España por esta expedición está claramente expre-
sado en un oficio del marqués (le Grimaldi. Luego de mencionar los
inconvenientes de la ocupación de las Malvinas por Estados amigos;
se preguntaba cuales serían los resultados de que la ocupasen nues-
tros enemigos, los ingleses. Adiós, carrera de Filipinas en derechura;
Mar del Sur y sus provincias marítimas, comercio de España con
aquellas partes, y adiós también Buenos Aires, si Ilegasen a ser las
Malvinas establecimiento enemigo, bien repuesto para con su proxi-
midad volver sobre el Río de la Plata. ¿Cómo se resistiría a una in-
vasión marítima desde, allí, y otra terrestre, desde Brasil ?12 "

Ante las protestas españolas y mediante una buena gestión di-
plomática en Inglaterra el proyecto Anson quedó abandonado.

De acuerdo a Groussac el abandono de la expedición, por la cor-
dialidad existente en esos momentos entre España e Inglaterra, era
la promesa de aquella de renovar el tratado de asiento. 13

Según Goebel, en esta primera escaramuza diplomática acerca
de las islas, no parece haberse planteado la cuestión del derecho de
establecerse en, ellas. Los británicos adoptaron el punto de vista dé
que su expedición era puramente científica, aunque su verdadero
propósito nunca fue desconocido (interrumpir el comercio de Espa-
ña). Estos últimos, por su parte, declinaron aceptar el proyecto en
.gran parte basándose en razones de conveniencia propia, pero tam-
bién apoyándose en el principio de que por no tener los ingleses po•.

:417



sesiones en esa región, nada tenían que hacer allí. .. La verdadera
cuestión debatida fue, en cambio, si los británicos tenían algún de-
recho a penetrar en esas regiones. 14

Estos hechos demuestran "que Inglaterra reconocía los mejores
derechos de España sobre las Indias, ubicadas en una Zona en la cual
no podían legítimamente navegar ni comerciar. La aceptación de la
protesta española fue la mejor prueba de que tal era su íntima con-
vicción" . 15

2.2.2. Expedición de John Byron. 1765.
Retornando el antiguo proyecto de Anson, del cual habían pasa-

do quince años, el gobierno inglés envía el 21 de junio de 1765 una
expedición compuesta por los buques Delphin y la fragata Tamar a
los mares del sur, al mando delcomodoro J ohn Byron.

Las instrucciones secretas dadas a Byron eran de explorar las
costas, puertos y bahías, hacer cartas y mapas, estableciendo latitud
y longitud de su ubicación, observar las mareas, corrientes, profun-
didad y toda otra información útil de las islas Pepys y Falklands
como así también de cualquier otra isla de la zona. 16

Luego de buscar inútilmente las islas Pepys, Byron llegó a la
Malvina Occidental entrando en una bahía y desembarcando en uno
de los mejores puertos del mundo que llamó Egmont en homenaje
al primer lord del almirantazgo (J ohn Perceval, segundo conde de
Egmont). Tomó posesión del lugar en nombre de su soberano Jorge
III posiblemente el 23 de enero de 1765. (No menciona Byron la fe-
cha exacta del acto de posesión). El oficio de Byron decía que no
vio humo ni señales de población que alguna vez pudiera haber es-
tado allí. 17

Byron había salido de Inglaterra antes de haberse anunciado pú-
blicamente la ocupación francesa de las islas Malvinas el 13 de agos-
to de 1764 y no tenía noticias de que un establecimiento francés es-
taba en el otro extremo del archipiélago.

Según Goebel además del acto de posesión hecho por Byron, el
médico de la fragata Tamar, "rodeó un espacio de tierra situado cerca
del lugar de la aguada con un cerco de tepe y plantó en él muchas
verduras, a fin de que pudieran aprovecharlas quienes visitaran pos-
teriormente estos lugares" . 18

Para algunos autores este acto fue considerado como una prue-
ba de posesión. 111
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Barcia Trelles llama a esta ocupación, legumínica (por las le-
gumbres plantadas) .20

El lugar donde Byron estableció Puerto Egmont ya había sido
recorrido por la expedición francesa y denominaron ese sitio como
Puerto de la Cruzada (Port Croisade). La isla donde se estableció
Puerto Egmontes llamada Saunders, .

I

El 27 de enero de 1765 y sin dejar habitantes en ese puerto,
Byron continuó viaje al Estrecho de Magallanes no sin antes dar no-
ticia a Inglaterra, a través del buque La Florida, que se encontraba
en Puerto Deseado, de los hechos realizados.

2.2.3. Ocupación efectiva. Mac Bride. 1766.

Luego de la expedición de J ohn Byron y conociendo más datos
sobre las islas Malvinas, el gobierno inglés se preocupó de ocupa-
ción efectiva. Preparó una expedición que estaba al mando del ca-
pitán J ohn Mac Bride y compuesta por la fragata J ason, la balandra
Carcass y el buque de aprovisionamiento Experiment.

Las instrucciones secretas extendidas al capitán Mac Bride el
26 de septiembre de 1765 por Lord Egmont, C. Saunders y A. Kep-
pel, decían que evitaran cuidadosamente proceder con medidas de
hostilidad y violencia en las islas Malvinas, excepto en Puerto Eg-
mont, donde debe defender y mantener la posesión realizada. 21

De acuerdo a estas instrucciones se puede observar que los in-
gleses conocían o sospechaban la existencia del establecimiento fran-
cés en las Islas Malvinas.

El 8 de enero de 1766 el capitán Mac Bride llegó a las islas e
instaló la población en Puerto Egmont.

La ocupación de las Malvinas por los ingleses fue motivo de dispu-
tas dentro del gabinete de ese- país.

~*'.En una reunión del Consejo de Ministros de Gran Bretaña, Lord
Egmont explicó los motivos del establecimiento inglés en las Malvi-
nas. El duque de Grafton replicó que los franceses y españoles se
habían hecho fuertes en estas islas y que el establecimiento inglés
prometía mucho pero que podría traer consecuencias en las relacio-
nes con esos países. Lord Egmont recurre en su ayuda al primer mi-
nistro Lord Chatan, pero éste guarda silencio. Lord Egmont después
de esto presenta su renuncia. 22
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Tiempo después Lord Chatan estuvo de acuerdo en mantener el
establecimiento inglés para utilizarlo en caso de guerra. 23

En la primavera, el capitán Mac Bride comienza la exploración
de las islas. El 2 de diciembre de 1766 llega a la bahía Berkeley Soud
(Bahía francesa) e intima la evacuación de la colonia francesa afir-
mando que las islas habían sido descubiertas por los ingleses. 24

De acuerdo a Bougainville, amenazó forzar el desembarco, hizo
una visita al comandante y se retiró. 25

Mac Bride dejó en Puerto Egmont una colonia de aproximada-
mente treinta hombres e inmediatamente regresó a Londres, sin que
el encuentro con los franceses tuviera consecuencias.

Interesa saber cuales eran los objetivos que perseguían los in-
gleses para establecerse en las Malvinas y violar abiertamente los
tratados firmados con España que determinaban la prohibición ex-
presa de que los ingleses no podían navegar en esos mares. 26

En una nota dirigida al duque de Grafton (Ministro de Estado
para el Departamento Septentrional) Lord Egmónt decía: .. .la gran
importancia de una .estación (establecimiento) en las Malvinas, que
es indudablemente la llave de todo el Océano Pacífico. Esta isla debe
dominar los puertos y el comercio .de Chile, Perú, Panamá, Acapulco
y, en una palabra, todo el Territorio Español que da sobre ese mar.
Hará que en adelante todas nuestras expediciones a esos lugares, nos
resulten más lucrativas, de carácter fatal para España, y ya no se-
rán tediosas-einseguras en Una guerra futura.;. Su Gracia se dará
cuenta en su debida oportunidad de las prodigiosas ventajas que
en el porvenir representará el establecimiento de una base a la pri-
mera nación que se instale en ella firmemente. 27

La ocupación inglesa en las Malvinas se desarrolló tranquila-
mente hasta que España envía al capitán de .navío Juan Ignacio de
Madariaga al frente de una éscuadra y los desaloja por la fuerza el
10 de junio de 1770.
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2.3. OCUPACION ESP ANOLA.
Cronológicamenteel tercer ocupande de las Islas Malvinas, fue

España, pero al recibir la cesión de las mismas por Francia que era
el primer ocupante, España se convierte de esta manera en primero.

Después de la Paz de Utrech en 1713 se producen en Europa
otras guerras: Sucesión de Polonia (1733-1735); Sucesión de Aus-
tria (1740-1748) y la Guerra de los siete años (1756-1763).

La Paz de Aquisgrán de 1748, firmada luego de la guerra de su-
cesión de Austria, no conformó a los países europeos, por lo cual en
1756 se inicia la guerra de los siete años que culmina con la firma del
Tratado de París de 1763.

España por los Pactos de Familia (borbones) firmados con Fran-
cia en 1733-1743 Y 1761 se ve involucrada en estas guerras.

Ya vimos las consecuencias de las mismas para Francia que se
reflejaron en pérdidas territoriales en América.

España también sufrió importantes derrotas. Los ingleses se apo-
deraron de Manila (Filipinas) y para evitar el pillaje de la ciudad,
sus habitantes se comprometieron a pagar varios millones de pesos
con la firma del Arzobispo, que creyó obligar al gobierno español. La
Habana también fue ocupada. (Academia Nacional de la Historia).

EllO de febrero de 1763 se firma el Tratado de París entre Es-
paña y Francia por una parte y Gran Bretaña por la otra. A este
Tratado luego se adhiere Portugal.

En el mismo se renuevan las anteriores estipulaciones entre Es-
paña e Inglaterra, relativas al comercio y la navegación (artículo 29),
La Florida fue entregada a Inglaterra (artículo 20), a cambio de
La Habana (artículo 19), pero quedó pendiente el pago del rescate
de Manila.

El 2 de octubre de 1766 el Secretario de Indias, Julián de Arria-
ga, le comunicaba al Gobernador y Capitán General de Buenos Aires,
Francisco de Paula Bucarelli y Ursúa, que el gobierno de las Mal-
vinas estaba bajo su jurisdicción. Al mismo tiempo le informaba
al Virrey del Perú de esta comunicación. (Academia Nacional de la
Historia) .

El 4 de octubre de 1766, día en que se firma en Madrid el acta
de entrega por parte de Francia a España, este gobierno nombra al
capitán de navío Felipe Ruiz Puente, como gobernador de las Islas
Malvínas' y se le indica tomar posesión de las mismas. 2
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E12 de abrtl de 1767, Felipe Ruiz Puente, toma solemne posesión
del establecimiento francés comunicando ese hecho a España -y a la
Capitanía General de Buenos Aires, el 25 de abril de 1767.3

En el estudio de la ocupación española se tendrán en cuenta
estos aspectos: 1. Conflicto-anglo-español; 2. Ocupación compartida y
3. Ocupación pacífica y exclusiva.

I

2.3 .1. Conflicto anglo español.

En 1770 se produciría el primer enfrentamiento bélico entre Es-
paña e Inglaterra por la posesión de las Malvinas.

Corresponde ver cuales han sido los motivos del conflicto.
El establecimiento inglés de Puerto Egmont, preocupaba a Espa-

ña desde mediados de 1776, aunque no conocían con exactitud lo
ocurrido y la ubicación exacta del mismo.

A partir de esa fecha comienza una ardua gestión diplomática.
Inglaterra sostenía que Puerto Egmont sólo sería evacuado si se ha-
cía efectivo el pago del rescate de Manila y siempre que España otor-
gara libertad de navegación en los mares del sur. España se basaba
.en la continuidad de los Tratados firmados con Inglaterra por los cua-
les se prohibía la navegación en el Atlántico Sur de cualquier país
(incluídos por supuesto Inglaterra).

Como los medios diplomáticos no encontraron la solución al pro-
blema, el gobierno español ordenó el 25 de febrero de 1768 al gober-
nador y capitán general de Buenos Aires, Francisco de Paula Buca-
relli y Ursúa, no permitir establecimiento alguno inglés y que los que
tengan hechos 10'sdesalojen por la fuerza, si no sirven las amonesta-
cienes. (Academia Nacional de la Historia).

Bucarelli tardó más de un año en dar cumplimiento a las órde-
nes emanadas de España.

Mientras tanto en las Malvinas, españoles e ingleses se encontra-
ban y cada parte justificaba sus títulos de posesión.

El '8 de enero de 1770 sale de Montevideo una pequeña flota al
mando del capitán de fragata Fernando Rubalcava con destino a las
Malvinas. El 17 de febrero de 1770 Rubalcava llegó a Puerto Egmont
y el 20 exigió a los ingleses el abandono del establecimiento que es-
taba a cargo del capitán Anthony Hunt. El capitán Hunt dijo que
las islas le correspondían a Inglaterra por descubrimiento y solicitó
el retiro de los españoles.
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Conocidos por Bucarelli los resultados de esta expedición,' envía
.una segunda al mando. del Mayor General de la Armada Juan Igna-
cio de Madariaga que llegó el 6 de junio de 1770 a Puerto Egmont
y que por condiciones adversas esperó hasta el día 10 de junio de
1770 e intimó el desalojo del puerto a los ingleses. Como éstos no
aceptaron este criterio, Madariaga inició el ataque y el fuerte inglés
que estaba gobernado por el capitán George Farmer y el comandan-
te de "La Favourite" que estaba anclada en la bahía, aceptaron, la
capitulación. .

Los términos de la misma establecían: la entrega del fortín y
del resto de la colonia; se permitió a las tropas que mantuvieran sus
banderas desplegadas hasta el momento del embarque; y que trans-
portaran en su buque "Favourite" todo cuanto pudieran llevar y de-
bían permanecer en Puerto Egmont20 días, Este plazo estaba desti-
nado a que España recibiera primero la noticia de los acontecimientos.4

La noticia del desalojo inglés en las Malvinas produjo una gran
conmoción en Europa. Inglaterra reclamó la desautorización por los
hechos llevados acabo por Madariaga. España' afirmó en un primer
momento que el ataque obedecía a una iniciativa del gobernador de
Buenos Aires, tomada sin instrucción particular de su gobierno, lue-
gd agregó que este acto se ajustaba a las leyes que regían en las po-
sesiones e s P a ñ o 1a s de América y por la tanto no podían ser
desaprobadas.

El desalojo inglés en las Malvinas, llevó a España e Inglaterra
al borde de la guerra. Francia por el Pacto de Familia de 1761 tam-
bién estaba involucrada. .

A partir de entonces se establece una ardua negociación entre
los tres países.

Una política más moderada por parte de España y una tenden-
cia pacifista por Inglaterra comienza a fines de 1770 al desaparecer
del escenario político de España e Inglaterra funcionarios partidarios
de la guerra. 5

Francia trató de evitar el ·enfrentamiento bélico. El 28 de no-
viembre de 1770 el embajador francés' en Londres se entrevistó con
el-Primer Ministro Lord Frederick Nort. Este expresó que Inglate-
rra "no deseaba conservar las islas; las cuales no tenían ningún valor
para ellos; y que si España daba la satisfacción reclamada ellos iban
seguramente a evacuarlas". 6

El 29 de diciembre de 1770,.'L¿rd Rochford, que tenía a su cargo
las relaciones exteriores les manifestó en entrevistas separadas a lbs
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embaJadoi'es de. España y Francia: que' ¡'siEspiiñá'quisiefa~sohlmen_
tE dar satisfacción incondicional, ltíglaterraabandon'arfa las Falkland;
porque no deseaba hacer la guerra por ellas" .7.,

.F'inalmente el 22 de enero de 1771 se llega a un acuerdo entre
España e Inglaterra. España :a'.través de su embajador en, Londres,
et,príncipe de Maserano firma ese día una declaración; que dieez
"Declaración por parte de España ..Habiéndose quejado Su' Majestad
Británica de la violencia cometida el, Iílrde junio de 1770 en laJslá
llamada comúnmente la Gran Malvina y por los ingleses Isla,Fal:'
ldand, obligando a la fuerza al comandants y súbditos de Su Majes-
tad Británica a evacuar el queellos denominan Puerto Egmont, pasR
bfensivo 'al' honor' de lli corona;', ',.; S. M. C. .réprueba .Iá sobredíchá
vio1E~nta'iempresa;... ' S:M.C. se obliga a dar orden 'í~riiediéhél'que .~e
repongan las cosas en la Gran Malvina y Puerto de Egmont errel
mismo estado que se hallaban antes, del 10 de jlin~ode1770 .. '. -la pro-
mesa, ',.,~de restituir'. o.:,' la posesión del fuerte y puerto "llamado,de Eg,;.
mont, nO'Perjlidicaba de modo alguno-a ¡a' cuestión del derechorán,
terior de soberanía de las islasMalvinas, por otro nombre 'deFalkland:

," .. -' ". , ,.t.. / ~ I r.,- , I 1'_ ,_ •• 'r ,;', . ':.\

" .El mismo' día el Secretario del Foreign Office, conde deRQch::
ford en' riornbre del Rey déJngl~ter:ra 'firITlátambién ].iP.?9cVrileh~o."
"Aceptación de la declaración anterior:: .. StCMajesta:d'Británica~ á
fin de manifestar, las mismas .disposíciorres arriistosasó mé.sha'<auto-
rizado a declarar que mirará la citada declaración del príncipe' ,Ma;
seranoy el entero Cumplimiento, de, la promesa de Su Majestad Ca-
tóllca,tC9Íl1?: una re,éar,aCl6.r{de, )a'~i~{jl1ria'h~é~a· .a la ·.~6rofiiél·ªela
'Gran Bretaña"; 8 . '. .. .. •.• ... ,',. . .. , .. ,.

1,- r , .. :' I ..., j •. ,•.:':',::.:".":t;L ;.... ~ ';' " r. \. ''1-' ' ~ 1 \
Con respecto a este documento los autores no coinciden en .verlo
'.. . I . '., ..... " ., ..,'

'comoun triunfo de España' o 'de Inglaterra. .' .... . ., . ".<> '.
r •• ,., . "",' "'7" I ' "', '. "0 ' ,'. :,~ . .;','~ .",: ;;, ';.<., ', _ '>_, ._ .\.' t,

~.'; '.Nosotros segui:rnosa Goeb~L que dice: .. "aL'restahleQer.,.el,·;i~at'lJ-
quo ,ante , y al afirmar los -denechos españoles,.p,ªb~c mayot' Jir:rneZª
aestQs,~4JtimQsPllest()·que implícJtamente,·quedabanreGQno~idos p,O~
Inglat rr' ,., 9 ," . .. , . ... f.~" -.: e ..'.~.1a.,'. o:: ';.'. .'t _ ;':'. _.l.,. ~.' .,.\;' •. _~

Coincidérite:rh:ente··con-esta línea' Zürraqúi!/ Béeú-dice :~'~España
mql1tenía y 'consolidaba su soberanía, sobre todo el archipiélago". 10

,~ . .;. ~o, ,', • _ . + .:_, '.., '.0;' • ~,' >., _" '0". , '.

2.3.2.' Ocvpación fcon-ip~~Úda,(1771-1t74).,. .....,." - .',,-,,' ...~",' - . . - "

El' 13 de septiembre dé,1771'eréapitan' dé navío inglés-J'ohn 'Sto"tt
llegaba a Puerto 'Egmontcon l'a ffágata '''Jurio''; Iacorbeta "Hound'
y el' transporte '~Florida"'parátomarnuevamente posesión' d€!<ese
fuerte;', ',: . " ,,J,

;(,:,.,.,1-
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El 16 de septiembre-de 1771 el fuerte y todo el material, fueron
restituídos a los ingleses por el oficial español Orduña, quien luego
regresó a Puerto Soledad.

En 1772 había sido nombrado comandante de Puerto Egmont el
teniente Samuel William Clayton y residió con algunos oficiales, 18
marineros y 23 soldados de marina. Una chalupa, el "Pinguin" basta-
ba para el servicio del establecimiento. De acuerdo a Groussac no
había un solo colono: nada que indicase algún designio de' explo-
tación.11

Luego de dos años-y ocho meses de ocupación, el 22 de mayo
de 1774, Clayton procedió a cumplir las órdenes que al efecto de la
evacuación había recibido poco antes y regresó a Inglaterra en el
navío "Endeavour".

Al retirarse Clayton dejó en Puerto Egmont una placa de plomo
que decía: "Sépase pOI:todas. las Naciones que la isla Falkland, con
este Fuerte, los almacenes, muelles, puertos, bahías y calas que le
pertenecen tiene un solo derecho y propiedad la Sagrada Majestad
de Jorge lII, Rey de la Gran Bretaña, Francia e Irlanda. .. En testi-
monio de lo cual se coloca esta lápida y en señal de posesión se enar-
bola el pabellón de S. M. Británica ... " . 12

¿Cuáles fueron los motivos del retiro de Gran Bretaña de las
islas?

, De acuerdo al Dictamen de la Academia Nacional de la Historia
la devolución de Puerto Egmont a los ingleses en 1771 por parte de
españoles se hizo bajo la promesa secreta de abandoriarla.

La existencia de la promesa secreta ha sido negada por Inglate-
rra y puesta en duda por algunos autores. La mención de la promesa
secreta aparece claramente en los informes de los representantes de
Francia y España a sus respectivos gobiernos. 13 También está expre-
sada en la correspondencia del Gobierno español a su embajador en
Londres que con respecto a la evacuación de la Gran Malvina decía
"que el rey y el ministerio británico habían ofrecido" . 14

Inglaterra con posterioridad al hecho de la evacuación argumen-
taría que se realizó por motivos económicos basados en un discurso
del Primer Ministro Inglés en la Cámara de los Comunes. " ... lord
North en un discurso pronunciado hace unos días en la Cámara de
los Comunes sobre los gastos navales. de este año, se refirió a su pro-
pósito de reducir nuestras fuerzas marítimas en las Indias occiden-
tales, como medio material para disminuir la cantidad de marineros,
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y al mismo tiempo' insinuó sinatribuirle mayor importancia, que para
evitar los gastos necesarios para el mantenimiento de los marineros
o de los soldados de infantería de marina apostados en las islas Mal-
vinas, serían repatriados, dejando en aquel lugar las debidas marcas
e indicaclones de posesión y de su pertenencia a la corona de Gran
Bretaña ... 15

. El conflicto anglo-español no dio lugar a una discusión a fondo
del problema relativo a la soberanía del archipiélago. Sin embargo,
la solución a la cual se llegó entre enero de 1771 y mayo de 1774
produjo un cambio fundamental en la situación respectiva de ambos
rivales, asegurando a España el dominio indiscutido de las Malvinas.
España sostenía en las conversaciones y reservaba en la Declaración
Maserana sus derechos, Inglaterra nunca discutió estos últimos ni se
opuso a que se incluyera la ya citada reserva. Ese silencio significa-
ba una tácita aceptación de lo, que España sostenía. Lo que devol-
vió España para reparar la afrenta hecha a la corona inglesa no fue-
ron las Malvinas, sino únicamente la posesión -' no la propiedad o
dominio- del puerto llamado Egmont, quedando el resto del archi-
piélago bajo la exclusiva jurisdicción hispánica. (Academia Nacio-
nal de la Historia).

Además en este arreglo Inglaterra no exigió-a España, como re-
sultado imperativo, la evacuación de la Malvina del Este, lo que es-
taba en' pugna con los derechos que pretendía sobre todo el archi-
piélago. 16

2..3.3. Ocupación pacífica y exclusiva (1774-1811).

A partir de 1774 España adquirió la posesión exclusiva de todo
el archipiélago y ejercitó actos de soberanía que nadie discutió. En
Puerto Soledad residía en forma permanente un gobernador político
y militar que actuaba bajo las autoridades superiores de Buenos Ai-
res. (Academia Nacional de laHisteria).

, La importancia que, adquiría el puerto de Buenos Aires en Amé-
rica y las apetencias de su posesión por parte de potencias extranje-
ras, motivó que el 8 de agosto de 1776 se creara por orden de Carlos
IU el Virreinato del Río de la Plata. 17

La línea de los Tratados firmados entre España y' Gran Bre-
taña siguió sin variaciones con relación a las colonias de América.
Se puede citar el Tratado de Versalles del 3 de septiembre de 1783
suscrito luego de la independencia de los Estados .Ünidos por el cual
se prohibía navegar a los ingleses en el Atlántico Sur.
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Pero el Tratado que tiene mayor importancia a ló~dinés de 'nues-
tro trabajo es el firmado el 28 de octubre de 1790 y conocido como
Convención de San Lorenzo o Nootka Sound Convention.

En"1789 los españoles se apoderan4e barcos que estaban esta-
blecidos en Nootka Sound, caleta situada en la costa occidental de la
isla de Vancouver sobre el Océano Pacífico. Inglaterra protestó ale-
gando ser el primer ócupante. Se presentó una situación similar a
las islas Malvinas en 1770. El conflicto se: resolvió con la firma del
Tratado firmado' en San Lorenzo el Real en 1790. De acuerdo al Dic-
tamen de la Academia Nacional de la Historia este Tratado abrió el
Pacífico a la libre navegación de los ingleses bajo tres condiciones:
la primera que no harían en ella un pretexto para el comercio ilícito
en los dominios españoles, quedando prohibido acercarse a menos
de diez leguas marítlmas de ninguna parte de las castas ya' acupadas
por España; la segunda que habría libre comercio en las estableci-
mientos fundadas sobre el Pacífica 'Norte desde 1789 y los que se fun-
daran en la sucesivo; y la tercera, que nos interesa especialmente en el
articulo 6 que estáblecía: "Se ha establecida también par la que hace
a las castas tanta' arientales cama occidentales de la América Meri-
dional y a las islas adyacentes, que las súbditos respectivas no for-
marán en la venidera ningún establecimiento en las partes de esas
costas, situadas al Sud de las partes de las mismas costas y de las
islas adyacentes ya ocupadas .par España. Bien entendida que las
dichos súbditos respectivos canservarán la facultad de desembarcar en
las costas e islas así situadas, para los objetos de pesca, y de levantar
cabañas y otras obras 'temporales que sirvan" solamente a" estas
objetos" . 18

La convención de 1790 viene a ser laprueba definitiva del aban-
dona inglés de las Malvinas y' de su falta absoluta de derecha para
fundar allí cualquier establecimiento permanente. (Academia Nació-
nal de la Historia).

En 1789 se produce en Francia la, revalución que altera el sis-
tema del equilibrio de poder. Europa es escenario nuevamente de
guerras. Dentro. de este cantexta España participa a veces a favor de
Inglaterra y luego. a favor de Francia.

A las fines de nuestra estudio nos interesa la batalla de Trafalgar
del 21 de octubre de 1805 en la cual Inglaterra derrota a la flota can-
junta de Francia y España quedando. como absaluta dueña de los
mares.
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La estrategia de Gran Bretaña era en' ese-momento atacar las po-
sesiones en el área de periferia del dominio de Napaleón. Can ese
fin toman la ciudad del Cabo en Sud Africa en 1806, que estaba en
poder de Holanda aliada de Napoleón, La flota inglesa al manda de
Home Popham aprovecha el éxito. obtenido para continuar su ruta
hacia América del Sur.

I

Buenas Aires es invadida por Inglaterra en 1806 y luego. de 47
días es vencida. Un año. después intenta nuevamente la empresa y
luego. de un efímera éxito. es derrotada.

Las motivos de estas invasiones a las posesiones españolas par
parte de Inglaterra están claramente expresados par Popham que dice:
"La idea de conquistar a América del Sur está totalmente fuera de
cuestión. Pero la posibilidad de dominar todos sus puntas prominen-
tes, de aislarla de sus actuales conexiones europeas, estableciendo.
alguna posición militar, y de gozar de todas sus ventajas comercia-
les, puede reducirse a un simple cálculo, si no, ya a una operación
segura; el nervio y el espíritu que' tal empresa prestaría a este país
en casa de' éxito serían incalculables. Las riquezas que ella traería,
las nuevas fuentes que se abrirían para nuestras manufacturas y
nuestra navegación, tanto de Europa como de Terr« Firma y desde
el Africa hasta el Pacífica" son igualmente incalculables,' y de las
proposiciones que anteceden pueden estimarse la popularidad y la
estabilidad que ella daría a cualquier gobierno que acometiera la
empresa" . 19.,'

Desde el primer gobernador nombrada en las Malvinas, Felipe
Ruiz Puente se fueran sucediendo. 19 años más, algunos de las cua-
les desempeñaran el carga par das a tres períodos.

El 25 de maya de 1810 se produce en Buenas Aires una revolu-
ción par la cual no. se reconoce laautoridad de España en el Ría de
la Plata. El gobierno de Montevideo, en cuya plaza estaba la marina
del virreinato no. se adhirió al, pronunciamiento de Buenas Aires.
En la Junta de Guerra celebrada allí el 8 'de enero. de 1811 se resol-
vió retirar transitoriamente la guarnición de las Malvinas y de in-
mediata 'se enviaran las órdenes correspondientes. (Academia Nacio-
nal de la Historia), '

El 13 de febrero de 1811 las españoles dejan las islas aunque
pensando en volver. Dejaron una placa en Puerta Soledad que decía:
"Esta Ysla con sus puertos, edificios, dependencias y cuanto contie-
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ne pertenece a la soberanía del Sor. Dri. Fernando7mo, .lexitimo
Rey de España y sus Yndias. Soledad de Malvinas, 7 de febrero de
1811 siendo Gobernador Pablo Guillen". 20

Culmina de esta manera la ocupación de las Malvinas por parte
de España en 1811.
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